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NOSOTROS, RICARDO CEA ROUANET, - edad, 

- con Documento Único de Identidad número 

0001448 
CONTRATO NUMERO G-106/2017 

LICITACIÓN PÚBLICA 2G17000051 

PRÓRROGA DE CONTRATO 

actuando en mi calidad de Director General del INSTITUTO 

SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, quien en adelante se denominará, "EL INSTITUTO" o 

"El ISSS", entidad Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con Número de 

y ZOILA AYDEE RAMÍREZ DE CAMPOS, conocida por ?DILA 

HAYDEE RAMÍREZ DE CAMPOS, - edad, - del domicilio de 

portadora de mi Documento Único de Identidad . Núm_ero -

actuando en mi carácter de 

Administrador Único de NEGOCIOS CAMPOS Y RAMÍREZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse NEGOCIOS CAMYRAM, S.A. DE C.V., de 

, con Número de Identificación Tributaria 

a quien se 

designará "LA CONTRATISTfJ(', por medio del presente instrumento OTORGAMOS: 1) Que en 

esta ciudad, el día 15 DE AGOSTO DE 2017, en cumplimiento al Acuerdo de Consejo Directivo 

del ISSS número 2017-1121.JUL., asentado en el acta número 3741 de fecha 24 DE JULIO DE 

2017, ratificado en la misma fecha, mediante el cual se adjudicaron TREINTA Y SIETE (37) 

códigos de la Licitación Pública número 2G17000051 denominada "CONTRATACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PARA PACIENTES Y PERSONAL DEL HOSPITAL 

AMATEPEC Y PACIENTES DEL HOSPITAL GENERAL DEL ISSS"; ambas partes convenimos 

en celebrar el contrato número G-106/2017, por un monto total de hasta UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS TRECE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE DOLARES DE LOS· ESTADOS 

· UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR, el cual incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, cuya vigencia se 

estipuló por quince (15) meses contados a partir de su suscripción, es decir hasta el día 15 DE 

NOVIEMBRE DE 2018, por lo que se encuentra en plena vigencia.11) Que en esta ciudad, el día 

1 DE JUNIO DE 2018, en cumplimiento al Acuerdo de Consejo Directivo del ISSS número 2018-

0785.MAY., asentado en el acta número 3787 _de fecha 28 DE MAYO DE 2018, ratificado en la 

misma fecha; ambas partes de común acordaron el Incremento del contrato en referencia hasta por 

un monto de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR; 
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que incluye el impuesto a la trasferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios, cuya 

disponibilidad presupuestaria fue establecida oportunamente; 111) Que en cumplimiento al Acuerdo 

de Consejo Directivo del 1888 número 2018-1388.SEP., asentado en el acta número 3802 de fecha 

10 DE SEPTIEMBRE DE 2018, ratificado en la misma fecha; ambas partes de común acuerdo 

PRORROGAMOS el contrato en referencia hasta el 31 DE DICIEMBRE DE 2018, por la cantidad 

de hasta QUINIENTOS VEINTICINCO MIL OCHENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR; que incluye el 

impuesto a la trasferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios, cuya disponibilidad 

presupuestaria fue establecida oportunamente, de acuerdo al detalle siguiente: ----------------------------

N' 
PRECIO CANTIDADA MONTO TOTAL 

CODIGO DESCRIPCION 
UNITARIO PRORROGADA PRORROGADO 

1 121002074 
DESAYUNO PARA PACIENTE CON lNDICACION DE DIETA NORMAL O CORRIENTE-

$ 3.55 6,281 $22,297.55 
HOSPITAL GENERAL 

2 121002075 
ALMUERZO PARA PACIENTE CON INDICACION DE DIETA NORMAL O CORRIENTE-

$ 4.00 7,483 $29,932.00 
HOSPITAL GENERAL 

3 121002076 
CENA PARA PACIENTE CON INOICAClON DE DIETA NORMAL O CORRIENTE-

$ 3.06 6,658 $20,373.48 
HOSPITAL GENERAL 

4 121002077 
DESAYUNO PARA PACIENTE CON lNOICACION DE DIETA TERAPEUTlCA-HOSPITAL 

$ 3.77 9,991 $37,666.07 
GENERAL 

5 121002078 ALMUERZO TERAP. P/PACIENTE-HOSPITAL GENERAL $ 3.81 10,609 $40,420.29 

6 121002079 
CENA PARA PACIENTE CON INDICACION DE DIETA TERAPEUTlCA-HOSPITAL 

$ 3.27 9,814 $32,091.78 
GENERAL 

7 121002080 DESAYUNO PARA PACIENTE DIABETICO-HOSPITALGENERAL $ 3.27 3,998 $13,073.46 

8 121002081 ALMUERZO PARA PACIENTE DIABETICO-HOSPITALGENERAL $ 3.34 4,139 $13,824.26 

9 121002082 CENA PARA PACIENTE DIABETICO-HOSPITAL GENERAL $ 3.27 3,969 $12,978.63 

10 121002083 REFRIGERIO PARA PACIENTE-HOSPITAL GENERAL $ 2.20 1,059 $2,329.80 

11 121002084 DIETA DE LIQUIDOS CLAROS PARA PACIENTE-HOSPITAL GENERAL $ 2.76 2,989 $8,249.64 

12 121002085 LIQUIDOS COMPLE. P/PACIENTE-HOSPITAL GENERAL $ 2.76 2,914 $8,042.64 

13 121002096 DESAYUNO PARA PERSONAL-HOSPITAL AMATEPEC $ 3.50 1,446 $5,061.00 

14 121002097 ALMUERZO PARA PERSONAL-HOSPITALAMATEPEC $ 3.90 24,690 $96,291.00 

15 121002098 CENA PARA PERSONAL-HOSPlTALAMATEPEC $ 2.95 7,194 $21,222.30 

16 121002099 REFRIGERIO PARA PERSONAL-HOSPITAL AMATEPEC $ 2.10 6,987 $14,672.70 

17 121002100 
DESAYUNO PARA PACIENTE CON IND[CACION DE DIETA NORMAL O CORRIENTE-

$ 3.55 2,139 $7,593.45 
HOSPITALAMATEPEC 

18 121002101 
ALMUERZO PARA PACIENTE CON INDlCACION DE DIETA NORMAL O CORRIENTE-

$ 4.00 2,304 $9,216.00 
HOSPITALAMATEPEC 

19 121002102 
CENA PARA PACIENTE CON INDICACION DE DIETA NORMAL O CORRIENTE-

HOSPITALAMATEPEC 
$ 3.06 2,154 $6,591.24 

20 121002103 
DESAYUNO PARA PACIENTE CON lNDICAC!ON DE DIETA TERAPEUTICA-HOSPITAL 

$ 3.77 6,840 $25,786.80 
AMATEPEC 

21 121002104 
ALMUERZO PARA PACIENTE CON INDICACION DE DIETA TERAPEUTICA-HOSPITAL 

$ 3.80 8,079 $30,700.20 
AMATEPEC 

22 121002105 
CENA PARA PACIENTE CON INDICACION DE DIETA TERAPEUTICA-HOSPITAL 

$ 3.27 6,357 $20,787.39 
AMATEPEC 

23 121002106 DESAYUNO PARA PACIENTE DIABETICO-HOSPITAL AMATEPEC $ 3.27 2,994 $9,790.38 

24 121002107 ALMUERZO P/PACIENTE DIABE.-H AMATEPEC $ 3.34 3,090 $10,320.60 

25 121002108 CENA PARA PACIENTE DIABETICO-HOSPITALAMATEPEC $ 3.27 2,847 $9,309.69 

26 121002109 REFRIGERIO PARA PACIENTE-HOSPlTALAMATEPEC $ 2.20 6 $13.20 

27 121002110 DIETA DE LIQUIDOS CIAROS PARA PACIENTE-HOSPITALAMATEPEC $ 2.76 1,287 $3,552.12 

28 121002111 DIETA DE UQUIDOS COMPLETOS PARA PACIENTE-HOSPlTALAMATEPEC $ 2.76 2,712 $7,485.12 

29 121002112 
DIETA BLANDA PARA PACIENTE DE PEDIATRIA CON EDAD ENTRE (6) Y (9) MESES-

$ 2.65 267 $707.55 
HOSPITALAMATEPEC 

30 121002113 
DIETA BLANDA P/PACIENTE DE PEDIATRIA CON EDAD DE MAS DE (9) MESES HASTA 

$ 2.65 231 $612.15 
12 MESES-HOSPlTALAMATEPEC 

31 121002114 
DESAYUNO PARA PACIENTE DE PEDIATRIA CON EDAD DE MAS DE (12) MESES 

$ 2.50 366 $915.00 
HASTA (6) AÑOS-HOSPITALAMATEPEC 

32 121002115 
DESAYUNO PARA PACIENTE DE PEDIATRIA CON EDAD DE MAS DE (6) HASTA {12) 

$ 2.50 129 $322.50 
AÑOS-HOSPITAL1\MAT_EPEC 

2 



0001447 
33 121002116 

ALMUERZO PARA PACIENTE DE PEDIATRIA CON EDAD DE MAS DE (12) MESES 
$ 2.65 375 $993.75 

HASTA (6) AÑOS-H05PITALAMATEPEC 

34 121002117 
ALMUERZO PARA PACIENTE OE PEOIATRIA CON EDAD DE MAS DE (6) HASTA {12) 

$ 2.65 126 $333.90 
AÑOS-HOSPITALAMATEPEC 

35 121002118 
CENA PARA PACIENTE DE PEDIATRIA CON EDAD DE MAS DE (12) MESES HASTA (6) 

$ 2.50 384 $960.00 
AÑOS-HOSPITAL AMATEPEC 

36 121002119 
CENA PARA PACIENTE DE PEDlATRIA CON EDAD DE MAS DE SEIS (6) HASTA (12) $ 2.SO 111 $277.50 

AÑOS-HOSPITALAMATEPEC 

37 121002121 
DIETA OE LIQUlDOS COMPLETOS PARA PACIENTE DE PEDIATRIA-HOSPITAL 

$ 2.65 108 $286.20 
AMATEPEC 

MONTO TOTAL PRORROGADO HASTA POR 
$525,081.34 

Incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

Siendo el nuevo monto total del contrato de DOS MILLONES SETECIENTOS MIL 

NOVECIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERiCA CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR, que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, manteniendo invariables las demás condiciones 

(¿· ·. contractuales. IV) Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de 

esta prórroga, de conformidad a lo establecido en el Artículo 75 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la contratista se obliga a presentar 

a satisfacción del Instituto en el Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI del 1888, 

en un período de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente a la suscripción del 

presente instrumento, una ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato a favor del 

Instituto, por el 10% del monto correspondiente al total de la prórroga, con una vigencia que 

cubra el plazo prorrogado, contada a partir de la fecha de la firma del presente instrumento, la 

cual quedará en poder del Instituto. V) Tiénese como documentos contractuales el Acuerdo de 

Consejo Directivo número 2018-1388.SEP., ~sentado en el acta número 3802 de fecha 10 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018, mediante el cual se autorizó la prórroga del citado contrato en los 

Q . 
términos expuestos, así como toda la documentación originada en el proceso relativo a su 

prórroga. VI) Por medio del presente instrumento, ambas partes ratificamos el (?Ontenido del 

referido contrato y el presente instrumento, cuyas cláusulas y condiciones nos obligamos a cumplir. 

En fe de lo cual suscribimos este instrumento en la ciudad de San Salvador, a los dieciocho días 

del mes de septiembre de dos mil dieciocho. 

En la ciudad de San Salvador, a las diez horas v .................. 

de dos mil dieciocho. Ante mí, 
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omparecen: el-RICARDO CEA 

del domicilio d a 

quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número -

quien actúa en su calidad de 

Director General del INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, quien en adelante 

se denominará "EL INSTITUTO" o "El ISSS", entidad Autónoma de Derecho Público, de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

y por otra parte la señora ZOILA AYDEE 

RAMÍREZ DE CAMPOS, conocida por ZOILA HAYDEE RAMÍREZ DE CAMPOS, de -

edad, - del domicilio 

quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad Númer~ 

de Administrador Único de NEGOCIOS CAMPOS Y RAMÍREZ, so::~:~o :~~1::~; fj 
CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse NEGOCIOS CAMYRAM, S.A. DE C.V., de 

con Número de ldentifícaci~n Tributaria -

a quien se 

designará como "LA CONTRATISTA", y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, 

conceptos, condiciones y obligaciones vertidos en el instrumento que antecede, el cual está 

conformado de SEIS CLÁUSULAS escritas en dos hojas de papel simple, y en el cual, en 

cumplimiento al Acuerdo de Consejo Directivo del JSSS número DOS MIL DIECIOCHO-UN MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO.SEP ., asentado en el acta número TRES MIL 

OCHOCIENTOS DOS, de fecha DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ratificado 

en la misma fecha, ambas partes de común acuerdo PRORROGARON el contrato número G­

CIENTO SEIS/DOS MIL DIECISIETE, derivado de la Licitación Pública número DOS G 
'• I DIECISIETE CERO CERO CERO CERO CINCUENTA Y UNO denominada "CONTRATACION 

DE LOS SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PARA PACIENTES Y PERSONAL DEL HOSPITAL 

AMATEPEC Y PACIENTES DEL HOSPITAL GENERAL DEL ISSS", hasta el día TREINTA Y 

UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO; por un monto de hasta QUINIENTOS 

VEINTICINCO MIL OCHENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

TREINTA V CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR, el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, cuya disponibilidad presupuestaria fue establecida 

oportunamente, conforme al detalle que aparece consignado en el romano tercero del 

documento que antecede, siendo el nuevo monto total del contrato hasta por la cantidad de DOS 

MILLONES SETECIENTOS MIL NOVECIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR, que incluye el 

Impuesto a la, Tránsf~rencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, manteniendo 
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invariables el resto de condiciones contractuales, y obligándose expresamente a cumplir todas las 

cláusulas contenidas en el contrato antes relacionado, y en el instrumento de prorroga que 

precede, las cuales son ratificadas por las partes contratantes. Y yo la Notario DOY FE: A) Que 

las firmas que anteceden son AUTENTICAS, por haber sido puestas de su puño y letra a mí 

presencia por los comparecientes, así mismo que reconocen el documento antes relacionado y 

todos los conceptos vertidos en él. B) De ser legítima y suficiente la personería con que actúa el 

- RICARDO CEA ROUANET, como Director General y Representante Lega! del 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, por haber tenido a la vista: a) la Ley del 

Seguro Social, contenida en el Decreto Legislativo un mil doscientos sesenta y tres de fecha tres 

de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, publicado en el Diario Oficial número 

doscientos veintiséis, Tomo ciento sesenta y uno, el día once del mismo mes y año, en cuyos 

artículos uno, cuatro, nueve y dieciocho literal i), consta el establecimiento del Seguro Social 

como una Institución de Derecho Público que realiza los fines de la Seguridad Social que dicha 

ley determina; que el planeamiento, dirección y administración del Seguro Social están a cargo 

del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, persona jurídica que tiene su domicilio principal en la 

ciudad de San Salvador; que el Presidente de la República nombra al Director General de dicha 

Institución, correspondiendo a éste la representación administrativa, judiclal y extrajudicial de la 

misma; b) Certificación expedida en esta ciudad el día once de junio de dos mil· catorce por el 

Licenclado FRANCISCO RUBEN ALVARADO FUENTES, Secretario para Asuntos Legislativos y 

Jurídicos de la Presidencia de la República de El Salvador, de la cual consta que a folios veinte 

frente del Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia se 

encuentra asentada el Acta de Juramentación a través de la cual el - RICARDO CEA 

ROUANET tomó Protesta Constitucional como DIRECTOR GENERAL del · INSTITUTO 

SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, ante el señor Presidente Constitucional de la 

República, SALVADOR SANCHEZ CEREN; y, c) Certificación expedida en esta ciudad el día 

once de junio de dos mil catorce por el Licenciado FRANCISCO RUBEN ALVARADO FUENTES, 

Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República de El 

Salvador de la cual consta la emisión del Acuerdo Ejecutivo número sesenta y ocho de fecha 

once de junio de dos mil catorce mediante el cual el señor Presidente Constitucional de la 

República, SALVADOR SANCHEZ CEREN, nombró a partir de esa misma fecha, como Director 

General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, al Doctor RICARDO CEA ROUANET, el 

cual fue publicado en el Diario Oficial número CIENTO SIETE, Tomo CUATROCIENTOS TRES 

de fecha once de junlo de dos mil catorce. En consecuencia el Doctor RICARDO CEA 

ROUANET está facultado legalmente para suscribir instrumentos como ue antecede y actos 

como el presente; y C) De ser legítima y suficiente la persone( :-1,.~Ef ll actúa la señora 
! ~ '9. 

ZOILA AYDEE RAMÍREZ DE CAMPOS, conocida por Z . ~· DE AMÍREZ DE 
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CAMPOS, por haber tenido a la vista: a) Certificación notarial del Testimonio de la Escritura 

Matriz . de Constitución de LACTEOS CAMPOS Y RAMÍREZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse LACTEOS CAMYRAM, S.A. DE C.V., otorgada en 

esta ciudad a las dieciséis horas y treinta minutos del día uno de enero de mil novecientos 

ochenta y cinco, ante los oficios del notario Salvador Humberto Rosales, inscrita bajo el número 

CUARENTA Y UNO del Libro CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS del Registro de Sociedades 

del Registro de Comercio, en la que consta que la denominación de la sociedad y su naturaleza 

son las antes dichas, que la nacionalidad de la sociedad es salvadoreña, su domicilio la ciudad 

de San Salvador, que su plazo es indeterminado que dentro de sus finalidades está la 

celebración de instrumentos como el que antecede y actos como el presente, que la 

representación legal de la sociedad corresponde a su Administrador Único Propietario; b) 

Certificación notarial del Testimonio de la Escritura Matriz de Modificación al Pacto Social de f~ 
LACTEOS CAMYRAM, S.A. DE C.V., celebrada en esta ciudad, a las once horas del día 

veintisiete de Agosto de dos mil, ante los oficios de la notario Blanca Mercedes López Meléndez, 

inscrita bajo número OCHO del Libro UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO del Registro de 

Sociedades del Registro de Comercio, en la que consta que la denominación de la sociedad fue 

modificada de LACTEOS CAMYRAM, S.A. DE C.V., a NEGOCIOS CAMPOS Y RAMÍREZ, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse NEGOCIOS 

CAMYRAM, S.A. DE C.V.; e) Certificación Notarial del Testimonio de la Escritura Matriz de 

Modificación al Pacto Social de NEGOCIOS CAMYRAM, S.A. DE C.V., celebrada en esta 

ciudad, a las catorce horas y treinta minutos del día veintiocho de Octubre de dos mil nueve, 

ante los oficios del Notario Jase Manuel Archila, inscrita bajo número CIENTO DIEZ del Libro 

DOS MIL QUINIENTOS SIETE del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, mediante 

la cual se modificaron las clausulas TERCERA, QUINTA, SEXTA, DECIMA QUINTA, VIGÉSIMA 

TERCERA, TRIGÉSIMA CUARTA Y TRIGÉSIMA OCTAVA de dicho pacto social, disposiciones 

entre las que se encuentra relativo al período en que ejercerá su cargo el Administrador Único de 

la Sociedad, estableciéndose un periodo de siete años; d) Credencial de Elección de 

Administrador Único, Propietario y Suplente de NEGOCIOS CAMPOS Y RAMIREZ, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, inscrita al número OCHENTA del Libro TRES MIL 

SETECIENTOS CATORCE del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, en donde 

consta que según acta número veintiocho de Junta General de Accionistas, de sesión celebrada 

en esta ciudad a las ocho horas del día cuatro de marzo de dos mil diecisiete, se acordó reelegir 

a la señora ZOILA AYDEE RAMÍREZ DE CAMPOS, conocida por ZOILA HAYDEE RAMÍREZ 

DE CAMPOS, como Administrador Único Propietario de la mencionada sociedad para un 

período de siete años con vencimiento al día veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro; en 

consecuencia, la compareciente se encuentra suficientemente facultada para otorgar 
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instrumentos como el que antecede y suscribir actos como el presente. Así se expresaron los 

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de tres 

hojas de papel simple, y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente en un sólo acto sin 

interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 
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